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ANUNCIO. Modificación Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes Inmue-
bles

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de 
Navezuelas sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de Bienes 
Inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

“Artículo 3. Exenciones.
3. Exenciones potestativas de aplicación de oficio.  También están exentos los siguientes 
bienes inmuebles situados en el término municipal de este Ayuntamiento:

a) Los de naturaleza urbana, cuya cuota líquida sea inferior a 1 €. 
b) Los de naturaleza  rústica, en el caso de que para cada sujeto pasivo, la cuota líquida 

correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos poseídos en el término mu-
nicipal sea inferior a 1 €.

Artículo 9. Cuota tributaria, tipo de gravamen y recargo.
3.- Los tipos de gravamen aplicables en este Municipio serán los siguientes:

b) Bienes inmuebles de naturaleza rústica: 0.7%”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura.

Navezuelas a 18 de julio de 2016.

El Alcalde,

Carlos Javier Ríos Peromingo.
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